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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 

presente proceso Ejecutivo, informando que el Centro de Servicios Judiciales Civil 

Familia realizó la devolución de la notificación de la demanda en los términos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020; verificado el expediente se tiene que la 

dirección a la cual se surtió la notificación, no guarda correspondencia con la 

registrada en la solicitud de crédito. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 29 de abril 

del 2022. 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EDUCADORES - 

COOMEDUCAR 

Demandados: JONATHAN OSORIO SANTA 

Radicado: 1700140030102021-00649-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, previo a decidir sobre la validez de 

la notificación practicada por conducto del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES 

CIVIL FAMILIA, bajo el derrotero procesal dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 al correo electrónico lopquin985@outlook.com, SE REQUIERE a la parte 

actora a efectos de que se sirva allegar las respectivas evidencias que den fe sobre 

su obtención, o en su defecto, para aporte intercambios de correos con el 

demandante a tal dirección, por cuanto en el expediente se puede evidenciar que 

el correo registrado en la solicitud de crédito por parte de la parte demandada es 

el siguiente: 

 

 
 
Lo anterior deberá informarlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la 

notificación del presente auto, so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, declarando el 

desistimiento tácito del proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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SIGC 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 069 el 02 de mayo de 2022 

Secretaría 


